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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso MONITORIO 

Radicado ALDECCO SAS 

Demandante ASFALTO Y HORMIGON S.A. 

Demandado 05001 40 03 014 2020 00018 00 

Asunto Ordena archivo 

Dado que en la sentencia de fecha 02 de junio de 2022 no hubo condena en costas 

y teniendo en cuenta que no hay ningún otro trámite pendiente, se ordena el archivo 

del presente proceso una vez se realicen las respectivas anotaciones en el sistema 

de gestión judicial.  

NOTIFIQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

Juez 
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